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Mucho se ha escrito y continúa escribiéndose
sobre la revolución de Noviembre y sus conse
cuencias, pero es notorio que la mayoría del
pueblo para quien son estos escritos, no se ha
formado un juicio exacto del asunto, como que
todas las opiniones son distintas; unos hacen
cargos tremendos á los revolucionarios ,alegando
que fueron incapaces de hacer el profundo estu
dio que se requería al dar el paso; que fueron
incapaces de imaginarse la cólera implacable que
se despertaría en la raza una vez derramada la
primera sangre,y tantos y tantos compromisos
que resultarían sobre todo con los extraños. Sos
tienen otros, por el contrario, que la revolución
era necesaria, indispensable y se deshacen en
adulaciones y encomios para los manumisores,
llegando hasta decir que el Sr. Madero está por
encima de las conspícuas personalidades de los
constituyentes y que la Patria-Historia no regis
rra en sus páginas hechos como los que tuvieron
lugar el año antepasado en las Serranías de Chi
huahua; que la revolución era indispensable por
que el dictador Porfirio Díaz había transformado
en parias los descendientes de una raza valiente
y altanera y fas seguía empujando á la ab-

, vección,
- Estas dos opiniones son las predominantes en 
tre todas las que se han emitido, pero sin obte
ner ninguna {le ellas resultados prácticos, porque
el pueblo, lejos de tener una convicción, se ha
dejado seducir de tal manera por los infames
predicadores del odio, que se denigra hasta el
punto de calumniar á voz en cuello al Presiden
te caído, olvidando los grandes servicios que
nadie puede negarle: rechaza indignado á Ma
dero porque no ha repartido tierras, ni salvado
los serios compromisos que contrajo,y se declara
partidario de los contrarevolucionarios Vazquis-

tas ó acepta como buena la bandera e :npuñada
por Zapata.

Yo entiendo que cualesquiera que sean las cir
cunstancias, la prensa independiente no debe li
mitarse sólo á opinar, sino que su papel es marcar
con precisión un derrotero sal vador al pueblo,
después de haberle mostrado con claridad el
estado en que se haya. Ahora por ejemplo, es el
caso entre nosotros, pues que nos encontramos
en una situación difícil, sumamente difícil: un
Gobierno con muchos miles de soldados sobre
las armas pretendiendo sostenerse,y muchos mi
les de descontentos obstinados en derrocado,
nada importa la nacionalidad, ni la independen
cia, ni la patria; á las catorce mil víctimas de la
revolución de Noviembre, añadamos el número
mayor todavía, resultante de las batallas' desas
trosas sostenidas con Zapata, Campa y última
mente con Orozco, y tendremos el triste cuadro
que presenta la República. Por otra parte, los
voluntarios que se han comprometido á defender
el Gobierno y todos los rebeldes que constituyen
un número muy considerable, no pueden dedi
carse á otra cosa que no sea defender al Gobier
no constituído los primeros, y luchar por derro
carla los segundos; mientras tanto se desatiende
toda clase de obligaciones y trabajos,y las pocas
personas que han permanecido neutrales (políti
camente hablando) no se atreven á aventurar en
ninguna empresa sus dineros, temiendo á los
préstamos forzosos de las potencias antagónicas.
Hay más, las elecciones verificadas con absoluta
libertad (?) y el cambio de mandatarios ó amos,
no han dado muestras ningunas de adelanto; me
refiero al Estado, que es donde se puede juzgar
más ¿ menos acertadamente, porque si es cierto
que ya tenemos un Congreso elegido por la ma
yoría del pueblo, es cierto también que el pueblo
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se equivocó, como desgraciadamente su ced e I
siempre, al elegir muchos de sus represen tantes , l'
pues en los pocos días que tiene nu estro Nuevo
Congreso, ha dado lugar á que se le juzgue mal;
unas citas demostrarán lo dicho : la comisión I
nombrada al efecto .el p rimero del corriente, pa
ra que informara sobre las actas de elección de I
Gobernador, Jo hizo á los 6 d ías, según aparece
en el 1\9 31 del órgano se mi-oficial, á pesar de qu e ¡
el art ículo 62 de la C onstituci ón del Estado ma r
ca nada más 4: se tomó también la citada comi
sión, la facultad de hacer la computación de vo
tos , pasando por sobre el a rtículo .63 siguiente
que literalmente dice : (refiriéndose al anterior)
«Presentado el informe procederá el Con greso
(el Congreso, entiéndase bien) á ca lificar la
elección hecha por los partidos y á la computa
ción de votos.» No es el caso citar aquí la ad
misión de credenciales , porque puede aplastar- I

nos la pesada ra zó n que sirvió de funda me nto , I
pues si se desech aban las siete prote,stadas,:1O ha - I
bría Congreso; magnífico, cua lquiera opina de
la misma manera : siete credenciales sin legalidad,
pueden más qu e cuat ro que reunen todos los re
quisitos exigidos . Las a n te riores citas dejan ver
muy á las claras ó falta de los conocimientos
más ele mentales (sin dejar de conceder que ha
yan sido distracciones) ó qu e se procedió --con
pleno conocimiento de ca usa y en este caso los
Señores Diputados no son igualmente honora
bles como pr etende sostener uno de ellos. E n
resumen, como ha dicho muy bien un es crito r :
1 'las rev oluciones sólo cambian unos hombres por
otros, oero i10 modifican las instituciones de los
pueblos en el se ntido del progreso. sino que fre 
cuentemente tien en un efecto ret róg ra do.

. y ya q~e, r:osotro s palpable:ne!ltc estamos I
vien do lo inútil de tanto sacrificio, debemos
convencernos de yue nu est ras desmedidas a m- \
biciones de ca lenturientos.fa tal men te están sien
do 'Ias a rmas liberticidas. Si todos lleva mos la ¡'

misma sangre en las venas, no hay razón para
odiarnos, ni menos para a cabar infamemen te I
con la raza, al im pulso tan sólo de interes es I
mezquinos y bastardos, que debemos ahogar á l

toda costa antes que la nacionalidad se pierda.

J. V I L L..... :--.- UEYA GARZA.

--------- -------~------

R~MITI[)O. -

Hidalgo . T a rnau lipas , Abril 15 de 19 ¡ 2.

Sr. Director de «El Cauterio..»

C. Victoria .
Muv 3 oreciable Sr. m ío.

En elnúmero '28 del Sema na rio de sudign a
dirección. aparece Jo siguiente : "Sa bemos de
fuente fided igna, que a lg uien (segur;unente al
gún dipu tado de los famosos) t u vo el atrevim ien 
to de violar el reglamento interior del Congreso
sacando del Archivo los expedientes electorales
de la villa d e Hida lgo y remitiéndolos al P resi
den te de aq uella Municipalidad, q uizá con el
objeto de que aumentara el número de vo tos de
su Candidato ; " '.

C0::10 Ud. y la H . Redacción de su ilustrado
Sema nar io. siempre han rendido culto á la ver-,
dad y á. la J usticia y en esta vez han incu rr ido
en un error . debido seguramente á un falso in
forme qu e los sorprendió. .Y á fin de q ue no se
deslustre ni por un m omento la firme reputación
que se ha creado en su correcto y justiciero
Hebdomadario , me permito, después de esti
marle muc ho las buenas referen cias 'con que me
d istingue,pero que en verdad no son pertinentes
a l caso, relatar la historia exacta de los hechos.

E n retropr óxim as fecha s. esta Presidencia de
mi cargo recibió -un tel egrama del S r . Di pu ta do
Guerra Espinosa, pidiendo la ' remisión inm ed iata
al H . Congreso, de los expedientes electorales
de Gobernado r y Magis tr ados, probablemente
para robustec er algunas protestas relativas, y
como esta P residencia' no viera inconveniente
para ob sequia r la petición aludida , remit ió los
expedientes en ref erencia al H . Congreso por el
digno conducto del C. Gobernador del Estado,

Expedientes que exist ían en el Archivo Mu ni
cipal y que só lo en él po d ían obra r confor me á
los a rtículos cuarenta y sie te y cu arenta y ocho
de la L ey El ector al vigente. .

Agradecié ndole á Ud. la publicación de la p re
sente. para la depuración de la jus ticia, me es '
g ra to suscribir me de U d. a fmo. atento servidor.

E. P EÑA R OEL.

SE ' VE N DE .
U na Casa de Ma te ria l cita en la Calle de M o

rel os esquinacon la núm. . 1 I, la persona que in
terese, puede tomar informes en la Casa de Co
mer cio deno minada «El Comanche» Calle de
Hidalgo núm. 53.

C. Victo ria, Febrero de 1912.
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GST UDIO

Tampoco creo que pueda estimarse bien apli
cado el Decreto núm . 207 de fecha 1 3 del mes
de Enero de este año, pues ese Decreto se limi
ta á dar facultad al Ejecutivo para que en el
próximo receso ele la H . Legislatura, co nceda
exención de contribuciones, por el t iem po que le
pareciere. á la s industr ias ó fábricas que se esta
blezcan ó trate n de establecerse en el Estado,
así como par» que se introduzcan en las existen
tes las modificaciones ó reformas que co nvengan,
celebrando al erecto los contra toscorres pondientes
cuando fuere necesario, con las condiciones que
estime conveniente : cosa que como se vé es á
mi juicio m uy distinta de lo q ue comprende la
minuta de contra to de que se tra ta.

y ~ creo según he dicho q ue vasta un simple

t\RBITRA.RIf;OADes. - - - - vel'l 
GA.~ZA8 RU ING8.

~

n un ca otizinar un a destitución; será causa
~ .

para una acusación si la persona á qUIen V ;:¡'11

dirizidas encuentra méritos suficientes, ó tal
vez~una amonestación dei Superior al empleado

i por su mala conducta. Esto por io que toca al
1 TO podemos menos de titular así el acto alta- \ Sr. Hernández, por lo que se refiere al S r. Ra 

mente injusto y arbitrario que acaba de consu- , mírez está dispuesto á probar que él no se lla
mar el R . Ayuntamiento de esta Ciudad, con I llaba en el lugar de los hechos.
ordenar la destitución de dos honrados ern- 1- Ka cabe duda que la destitución de los em
pleados de la Tesorería Municipal, en donde I pleados á que nos referimos. obedece como ya lo
prestaban sus servicios como recaudadores des- I hemos dicho .á causas personales,á venganzas de
de h~ce 16 años. Dichos empleados, que son I los partidos que están en el -poder y que no es
los Sres. 1'\ éstor Hernández v Alberto Ramírez, 1

I

catiman medios para perjudicar al contrario y'
ocurrieron á nuestra mesa de-redacción para ha- procurar á tojo trance su eliminación . 1 TO es el
cernos conocer el abuso de que fueron víctimas, primer abuso de que tenemos noticias; ya en los
por parte de aquel Cuerpo, que según oficio NQ I primeros días de ejercicio, el R. Ayuntamiento
1325 que les remitió, motivó la destituci ón e]~ un 1 intentó llevar á cabo la d estitucióu del Secreta
cargo ta n insignificante que no acredita de modo rio, S r. E . G. Flores, empleado á todas luces
alguno tal procedimiento. honrado y de conducta intachable; después qui-

Para dar á conocer mejor el caso á nuestros so hacer 10 mismo con el viejo guardián del 01'

lectores, transcribimos la parte relativa del cficio á I den público y verdadero Jefe de ia Policía, Sr.
que hemos hecho I-}¡ención. Dice : «El R Avun- Félix Mancha, para poner en su lugar á un indi
tamiento que me honro en presidir, en sesión de viduo extraño, de pésimos antecedentes y des
ayer, á pe-tici ón de la mayoría de los munícipes que provisto en lo absoluto de méritos personales;
á elh asisti eron , tuvo á bien acordar se destitu - por último, en la actualidad, sabemos que se
ya á Ud., come e n efecto se le destituye.del cargo quiere privar de su empleo al yer . Recaudador ,
de Hecaudador de la T es orería Municipal de es - ~Iuilici~al Sr Frai cisco Romero .
ta ciudad , por Iai tas co metidas la tarde del Do- Con actos de esta naturaleza no se prestigian
mi ngo 7 del presente mes á un grupo de perso- las causas; 10 que se logra es exasperar los áni
nas que se dirigia al Cem en terio de esta Ciudad mos del contrario . obligarlo á recurrir á. medios
á rendir un homenaje de simpatía al Sr. Lic. extremos para que se cumpla con la justicia. .
Ferrnin Legorre ta, e u y a S faltas conceptúa Esperamos que el n.. Ayuntamiento no prost
este Ayuntam iento graves y qu e desdicen mucho g ,¡ en esta clase de labores, que en lugar de
de la Cllltúr~l, r ' corrección y moralidad queen su ! darle popularidad y confianza le atraen odios
CO:l~~~t_~~ .PU.b llC,l debe12 o bsLe,rva r los servidores I bien fundados.
del .\ Ju rncipro» .... . elC ., e tc. T R '

Libertad y C onstitución . C. Victori a . Abril J 3 '1
1 ._ w. ~LA EDACClON'.

d e 19¡ 2. - El 1'1 es id e n te ) Iunicipal , Antonio P .
Cas tro. - E . G . Flores. Srio .-2 Rúbricas.s-cAl I
Sr. I-\' É::itc.r H ern ández, 1e:' R ec audador de la '
Tes 1- ' [ 1' 7\I, ,..,·· · .' 1 '1 '" t ' ; "0>, 'l ~ I I q u e pr>esentó aate e! f!on!l"eso !a fl)¡putación p o,._.) e ,l . 1" .J 1.1Ll 3. , \. C '-'~ r t. ,-,lu~ .~l • • .

Como se vé po;' 1,) anterior, Le causa que moti- i acampo, S ,.. P ,·ol'. .../lda!6e ,.to .J'. ../{"gile!!es

vó la destitución obedece pura, [1, rente á u na I al d a,. su voto en con Ér-a: de! é!on f,'ato de! Pe.

cuest ión política, ;1 eg()ísr~}()~; de partido, al inte- . t,.o!eo.
rés ~lez~uil1o q" e se . to.ua siempre el ve¡:ced~: I
por hostilizar ,1¡ vencido. pues debernos advertir I
que los Sres H ern á.idez y l~amírez no pertene- 1

1cen ni han n -:J'tc:necicln al nartido éli uue militan, • 1

todos lo, S res . ~.bníc¡¡>es . pues desde que priu- I
cipi ó la lu.iha política se mostraro.r partidarios !
de la candidatura del Sr Lic. José Gracia Me -. ,
dra no y dentro del orden V de la democracia tra- 1

bajaron activ.imen te por- obtener el triu nfo, por i
lo que no es de extrañar que el Ayuntamien to I
procuró, desde que [fl¡nÓ posesión, encontrar
algún medio p;'lra perjudica r á los que 110 esta- I

ba u de acuerdo con sus Ideas :)l,líticas. La razón
qu~~ ad uce el Cuerpo Consejil no tie ne funda 
mento; porque si bien, el S r. Hernández d i- '
rigió palabras á algunr.s:':c sus amigos que pasa
r'J:1 por donde él se encontraba, esto no puede
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INTERESANTE·
~

Suplicamos atentamente á nuestro suscrntores
de la Villa de Xicoténcatl, se sir va n remitirnos á
la mayor brevedad los pagos de nuestros recibos
correspondientes á los bimestres de Dic. v Ene
r<? , Febrero y Marzo, que oportunamente les
girarnos.

nos guió la intención de externar conceptos que
desvirtuaran la honorabilidad de dicho Cuerpo
Mi litar, q ue nos merece el mayor respeto; unica
mente nos limitamos á decir que algunos de sus
miembros han cometido actos inconvenientes
que pugnan con el buen nombre del Ejército, y
decir tal cos a, no equivale, como lo entienden los
protestantes, á atacar la honorabilidad de la tro 
pa como institución.

Por lo que respecta á los casos concr étos q ue
se nos piden, no creernos del caso referirlos;
pues son del dominio del público los casos aisla
dos á que nos referimos en nuestra nota del
número pasado.
- - ------ ----- - --- - - - -

Consideraciones sobre el componente de la minuta de contrato, con
relación á los preceptos de la Constitución P.olíticadelaRepública. I

A18r. Comandante de la Policia .

estudio de esa parte del Decreto número 207 de
fecha 13 de Enero de este año que me he per
mitido copiar en el párrafo anterior, para demos
trar que el establecimiento de cañerías subterrá
neas para el transporte del petróle-o y sus pro
ductos, no puede considerarse corno una indus- '1

tria, sino propiamente. el ?,acer ó con~truir una
vía general de cornumcacion por medio de esas
cañerías subterráneas para el objeto indicado,
que no es otro que dar ó poner los medios de
transporte del petróleo y sus productos de un
lugar á otro dentro del territorio del Estado, y I
corno en la propia minuta de contrato consta la I
franquicia de la expropiación en la forma ya in - I
dicada que á mi juicio según he dicho envuelve I
un monopolio, hace imposible que dentro de la
ley se pueda aprobar la minuta de contrato, pues I
esa contravención á un precepto constitucional, I
podría ser promovida por alguien para sostener
la nulidad de lo concertado y con ello se sufrie- I
ran perjuicios en los intereses del Estado, cosa
que debemos evitar no dando nuestra sanción
á la citada minuta de contrato.

Demostrado .hasta la evidencia con lo expues
to anteriormente la falta de facultades del H.
Congreso del Estado para legislar dentro de los
preceptos de la Constitución Política de la Re
pública sobre materia de vías generales de co 
municación, como es la de que se trata en la
minuta de contrato puesta á debate, vamos á
conceder que la misma H . Cámara, menospre
ciando esas tan terminantes restricciones acor- I
dase lo contrario, es decir, que sí es competente
para legislar s-íbre la materia motivo de la mi
nuta de contrato, en ese caso Sres. Diputados,
que no creo que pueda presentarse por ser cono
cidos vuestros antecedentes como hombres pú
blicos y pegados á 'dar acoto á los preceptos
contenidos en las leves, habrá necesidad de en
trar en un detenidO' estudio sobre las partes to
das de que se forma la minuta de contrato y ver
si en elias no se ha violado algún precepto cons
titucional, que sea motivó para que nos veamos
obligados á desechar de plano la concesión co 
no ya se hizo por esa misma circuns tancia por
los dignos representantes del pueblo en la Alta
H. Cámara de la -nión. .

(C'ontuucará. )

A la protesta que hicieron algunos S res. ofi
c iales del 21 Cuerpo Eural de la Federación, re
la tiva al párrafo de gacetilla que vió la luz pú
blica en nuestro número pasado y en que dába
mos á conocer las faltas cometidas por algunos
individuos de dicho cuerpo, damos la contesta- I

ción siguiente: Al escribir el párrafo citado no l

Atentamente nos dirigimos á dicho Sr. para
indicarle la imperi osa necesidad que hay de que
dé á conocer á sus subalternos los derechos v
obligaciones que cada uno de ellos tiene en ejer
cicio de su cargo, pues con frecu en cia cometen
atentados contra las garantías individuales y se
extralimitan en sus íunciones abusando del feno
menal garrote que llevan en cintura.

EDICTO.

fuzg-ado 111ellor Letrado..- e. Victoria, T amps.

Por auto de fecha 12 del corriente, se conce
dió licencia al Albacea del juicio Intestarnentario
del Sr. Jesús ::YL Alfaro, para que extrajudicial
mente y por memorias simples, proceda á la
formación del inventario de los bienes yacentes
de la herencia.

y por el presente que se publicará por tres
ve ces consecutivas en el Periódico Oficial y dos
en «El Cauter io» que se editan en esta Ciudad,
se convoque á las personas á que se refiere el
a rtículo 1781 del Código de Procedimientos Ci
viles, para q ue dentro del tér mino de treinta
días concurran á la formación de dicho inventa
rio y avalúo.

C. Victoria, Abril 16 de 1912 .-Lzc fosé S ali
nas Mur. - A. , fosé Castro.-A., A ntomo GUtO

rrero,
Abril 14 Y 21. - 2 V I.



EL CAUTERIO.

I : 1II I ·1 -:- I
TIPOGRAFIA ARTI5TICA
A. C. Moreno y Cía.

~ HIDALGO ENTRE 14 Y 15·~,
Se ejecuta toda clase de trabajos del ramo, y

encuadernación. _ J

Especialidad en grabados, procedimi entozin
cográfico "MORElS"O", i~ ustraciones para perió
dicos, folletos, etc.

5_

A, ' EL COMBATE" _A~ -
~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_:::-:_:.:.:.::.:-.:..:::..=.~

. i EL I SEO G. PEREZ-
Abarrotes, ropa, Ferretería y Tlapalería.

Artículos - [acionales - y - extranjeros.

~.L....o.....--~.oE>- .
.---.--~~

t Lado-Sur del Mercado. t

,~
E

fl,
1
i
i . .

~

I

[[1 [ :J
fJ

1
I

I
í ... \ '

..¿

n el gran recital de la Notabilísima Pianista Húngara Sra. Yolanda
Meroe en Monterrev, usará exclusivamente nuestrs pianos

Steinway de Gran fam a Mundial.
~

Uní.o os Agentes,

A. \VAGNER Y LEVIEN SUCS. S. en C.

Francisco A· de la Peña
REPRESENTANTE,

~
111

- Quintana v Haces,-
' J

----..;;-- --.;.¡"'-----.:;,¡"'----;;;,..-- --~¡'-u----.....¡....--

Ofrecen á su numerosa clientela, además del surtido general de costumbre, variado número
- de efectos para invierno á los equitativos precios acostumbrados.

Almanaques Bayl-li Bayllerie ara 1912•
. Calendarios, etc., etc.

N )VE·DADES.~~"

HIDALGO 81. ,~t Apartado 66. I~l TELEFONO 69.

¡
llill _

Acabamos de recibir un gran surtido de medias y calcetines marca «Euertoear»

que garantizamos por seis meses, devolviendo sin costo el pal que se rompa

antes de dicho plazo, dando el correspondiente resguardo por cada par.

Corbatas americanas, tirantes y demas objetos para caballeros.

HIJOS DE PABLO LAVIN.
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Norberto Garcilazo.
-Pasante de Ingeniero Topógrafo. Ofrece tiUti servlcios.-

Calle núm. 11 entre Hidalgo y Juárez.
---_ ~ - .

- Eleuterio de la Garza y Cia- -

Almacen de Abarrotes.

Callé de Hidalgo Dúm.10j :-~Apartado postal núm. 35.

Dr. C. Saucedo Aguirre. C. Victoria , Tamáulipas.
Facultad H~meopáticade México.

- Calle d e Juárez núm. 50. -

Lic. Arturo González.
Bufete y Notaría en la

¡¡ Calle de Matamoros entre 9 y 10. t:t
---« : »'---

EL~CARACOL
JESUS 1\1. CANALES.

Comerciante y Comisionista.

Vinos y licores. Depósito de Mezcal de San

Carlos. Caié molido y dulces.
Esq. Sudoeste del Mercado. C. Victoria, Tam.

C. Victoria, Tamaulipas.
LOTeRIA. ~AGIOl'lA.L.

........-_._.•..........._.._ _ _ _ _ - ---.,..- -

................. ...... ........- - -_ .

Lic. LUIS GOVELA DE LA TORRE.

Vig-ésimo, $2. oo.
id 1. oo,
id o. ;)0.
id Q. So.
id 0.20.
id O. l o.

Mar7-o.

Mi ércole. ~ $10.0"0 .
id. 13 vo.ooo
id 20 10 ,0 00.
Id · ~7 100,00 0

lIli érr.ol cs 3 $20 .00'>.
id 10 10,000.
id 17 30 ,000.
id 24 10,000.

Abril.

En tero, $40. 00
id 20 . 00
id 10.00
i<l 6 00
i d 4.00
id 2.00

Sub-Agen te en Oiudad Victoria,
JOSE H.ACES MADRID.

Mi ércoles 3 sio.ooo.
id lo 20,000.
id 17 10,000.
i,1 U so. ooo .
id 31 10,000.

Febrer~.

~ i érc oies i $10 ,000.
id 14 20 ;000 .
i<l 21' 10, 000 . _
Id 28 so.ooo .

~nero.

s orv-os de $200.0~0.

id id 100 .000.
id id 50 _000.
id ;d 30,000.
id id 20.000 .
id id 10,000.

_ _---"--

Hatel"Ambos Mundos."

- Precio de los billetes -

GONZÁLEZ y FERNÁNDEZ.

SORTEO QUE VERIFICARA ESTA LOTERIA. ~N LOS MESE~ DE ENERO
• A ABRIL DE t91~ _-

Frente á la plaza principal.

El mejor de la Ciudad. Restaurant y'CantinA.

Lic. }ACOBü MARTIi\EZ
Abogado y Notario.

Despach~: Hidalgo 79.

Dr- Aurelio Collado·
Facultad de México.

Ofrece SUB servici~s.

C. Victoria, Tarnaulipas,
--

MEDICO CIRUJANO DE LA FACULTAD DE MEXICO.
'CALLE DE HIDALGO 56.

Lic. GUILLERMO GOMEZ
Ofrece sus servicios profesionales.

Calle.de Hidalgo 10.

Dr. lOSE A. DEL CASTILLO

-Despacho: Esquina Morelos y número 9.-

Dr. BENITO HERNANDEZ.

Dr. ANTONIO VALDEZ RO} AS.
MEDICO CIRUJANO DE LA FACULTAD DE MEXICO.

éALLE .os ZARAGOZA 9.

Facultad de México Morelos núm. 36.

RODARTE y OlA.
AGENCIA DE INHUMACIONES.

Servicio gratuito de carros mortuorios á los
que nos compren nuestras cajas especiales.

Precios de cajas: de $Iü 00 á $500 oo . .
Matamoros entre 9 y 10. '

Encargado Jesús López --.

LEOPOLDO T.SANCHEZ

. los mejores métodos de Taquigrafía moderna y Mecanografía ~ a l

tacto.-Clases á domicilio.-Matamorcs 1.0 y 11.

EL PROGRESO
JOSÉ GONZÁLEZ FARÍAS.

Gran Cantina y Billares. Mesa para juego del
pool. Plaza Principal.

HACIENDA DE STA. E.NGRACIA

'PROPS. JOSE l\IARTINEZ y HNOS,

Maíz, producto (5°,000 hectólitros anuales)
Piloncillo, cebolla, henequén y naranja, (cose
cha anual 2.000,000) y demás productos agrío
colas de la región. Ganado fino y corriente.

.vacuno y caballar.

C. Victoria. Plaza J uárez. TeJéfono 33.
"IRIS, " Tipo¡rafía al'~is~ica. A. C. MORENO Y CIA.· ·C. VICTORIA.


